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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 01 de septiembre de 2020. A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo informándole que el 

apoderado judicial de la parte demandada ha manifestado al despacho que la 

demandada LIGIA MORIMITSU DE MORIMITSU falleció el día 03 de junio de 2020. 

Sírvase Proveer.  

 
La Secretaria, 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

          
JUZGADO  DOCE CIVIL DEL  CIRCUITO 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    GERMAN ARISTIZABAL   

DEMANDADO:   LIGIA MORIMITSU DE MORIMITSU Y OTROS   

RADICACIÓN:   760013103012-2018-00151-00. 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se observa que 

mediante correo electrónico recibido el día 31 de agosto del presente 

año, el apoderado judicial de la parte demandada ha informado al 

despacho sobre el fallecimiento de la señora LIGIA MORIMITSU DE 

MORIMITSU, lo cual fue acreditado allegando copia del certificado de 

defunción con indicativo serial No. 10072739 de la Notaria 23 del circulo de 

Cali.  

 

En ese sentido, de conformidad con el Art. 68 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el registro civil de defunción allegado por correo 

electrónico el día 31 de agosto de 2020, para obre, conste oportunamente 

y sea de conocimiento.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante 

para que informe al despacho quien es el cónyuge, el albacea con 

tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador, de la 

demandada LIGIA MORIMITSU DE MORIMITSU, de conformidad con el Art. 

68 del Código General del Proceso.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


